
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso proveniente del 
Juzgado 6 Civil Municipal de Cali. No se encuentran registrados embargos de 
remanentes. Para proveer. Santiago de Cali, noviembre 15 de 2018.
Secretario

Auto int. No 999 
RADICACION : 76001-40-03-006-2016-00190-00 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION

DE SENTENCIA
Santiago de Cali, noviembre quince de dos Mil Dieciocho.

Solicitan las partes la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Por tanto, el JUZGADO,

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
propuesto por BANCO DE BOGOTA S.A. contra EDUARDO LARRAHONDO 
VASQUEZ por pago total de la obligación.

SEGUNDO. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas contra los bienes de 
la parte demandada. Ofíciese.

No se encontraron registrados títulos en la cuenta del juzgado o en la de este 
despacho.

TERCERO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de 
la ejecución, a costa de la parte DEMANDADA, con la constancia de pago de la 
obligación, previa cancelación del arancel judicial.

CUARTO. Archívese el proceso y cancélese su radicación.

N OTIFIQUESE,
La Juez,

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO

EJECUTIVO
BANCO DE BOGOTA S.A.
EDUARDO LARRAHONDO VASQUEZ

RESUELVE:

2.
GLORI

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

IZ PINZON

V
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTO SUST. 5917 
Rad. 25-2017-00323-00

Santiago de Cali, Noviembre quince de Dos Mil Dieciocho.

Solicita el demandante que se ordene el decomiso del vehículo de placas 
IFY 482 de propiedad de JENNY JOHANNA ANGARITA CARVAJAL una vez 
que obra en el expediente certificad de propiedad donde aparece 
debidamente registrada la medida.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

Líbrese oficio a la Policía Vial y SIJIN -  Policía Nacional Sección 
Automotores y  a la Secretaria de Tránsito Municipal - Guardas Bachilleres, 
para que procedan a la INMOVILIZACION Y DECOMISO del vehículo de 
placas IFY 482 de propiedad de JENNY JOHANNA ANGARITA CARVAJAL 
c.c. 53.123.345, para que pongan dicho automotor a órdenes de este 
Juzgado.

NOTIFIQUESE
La Juez

2.

GLORIA EDIT TIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No./  C ) l -  de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 8

— : a NÜV ¿Ü18
a.m.

Fecha

Secretario

__________g ‘  . '■
V..



+ REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD. 2016-00315 (JUZGADO DE ORIGEN - 18) 
SUSTANCIACION N°. 5902

Revisado el escrito que antecede, 

El Juzgado,

RESUELVE

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte lo manifestado por el secuestre JHON JERSON JORDAN 
VIVEROS.

2.- OFICIAR al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, a fin de que se sirva realizar la 
conversión de los dineros que se encuentran en su cuenta, producto de retenciones 
ordenadas dentro del proceso ejecutivo de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS contra GLORIA SNEDY MURILLO identificada con C.C.25.108.574, radicación 
76001400-03-018-2016-00315-00, a la cuenta del Banco Agrario de Colombia N°. 
760012041614, del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias.

El juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso 
radicación 76001400-03-018-2016-00315-00, y comunicar a este despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión solicitada y/o el cumplimiento de dicho trámite 
mediante oficio o a través del correo institucional: 104eiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co. 
OFICIASE

NOTIFIQUESE,

La Juez, ( \ J J
GLORIA EDIT>hORTIZ PINZON

03
EDIT

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

En Estado N 2 j p I  de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

mailto:104eiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
Radicación 15-2000-00559-00 

Auto No. 5928 
Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Agregar a los autos el oficio enviado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI mediante el 
cual informa la terminación del proceso 12-2000-204-00 que allí se 
adelantaba y que por remanentes fueron dejados a disposición de este 
proceso las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de los 
demandados.

El proceso se encuentra terminado desde el 26 de septiembre de 2018 y 
por disposición legal se habían dejado los remanentes a órdenes del 
JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI para proceso EJECUTIVO de 
BANCO ANGLOCOLOMBIANO contra SOCIEDAD INTERSA LTDA 1999- 
00416-00.

El demandado CARLOS IGNACIO RODRIGUEZ CORREA autoriza a la 
DRA. LISETH JHOANA RANGEL para que retire oficios de desembargo en 
su representación.

Por tanto, el juzgado,

RESUELVE:

Solicitar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION  
DE SENTENCIAS DE CALI que remita copias de las comunicaciones 
libradas en cumplimiento a la terminación del proceso 12-2000-00204-00 
a fin de informar al JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI que 
bienes quedan por cuenta de su proceso 1999-00416-00 por remanentes 
(fol. 15 c2).

Téngase en cuenta la autorización del demandado CARLOS IGNACIO 
RODRIGUEZ CORREA AUTORIZA A LA DRA. LISETH JHOANA RANGEL 
para que retire oficios de desembargo en su representación.

NOTIFIQUESE, 
La Juez,

GLORIA E: ORTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 
n  DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No.Z - Q L ^  a las Partes el aut0
anterior. 8 a.m. j U NI IV /II1H '
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTO SUST.
Rad. 028-2014-00852-00

Santiago de Cali, noviembre quince de dos Mil Dieciocho.

Solicita el demandante la entrega de títulos. La liquidación del crédito 
alcanza la suma de $8.923.774,oo M/CTE a 29 de agosto de 2016 y  las 
costas $572.940,oo M/CTE ($9.496.714,00 M/CTE). En 15 de junio de 
2018 se entregaron $1.210.077,oo M/CTE.

Por tanto se impone ordenar la entrega de dineros al demandante hasta la 
concurrencia de su crédito y costas, y el Juzgado,

RESUELVE;

PRIMERO. SE ORDENA la entrega al demandante a través de su 
apoderado judicial con facultad para recibir DR. CARLOS ALBERTO 
URIBE CARRILLO con c.c. 72.133.376, de los dineros que se encuentran 
retenidos para este proceso hasta la concurrencia de su crédito y costas, 
como abono a la deuda. Los títulos a entregar son los siguientes:

**
469030002233367 8903034003 X COOPERATIVA FINANCIE

IMPRESO

ENTREGADO
04/07/2018 NOAPUCA $2.585.183,00

í1
469030002246638 8903034003 X COOPERATIVA FINANCIE

IMPRESO

ENTREGADO
01/08/2018 NO APLICA $1210.077,00

>
469030002258837 8903034003 X COOPERATIVA FINANCIE

IMPRESO

ENTREGADO
04/09/2018 NOAPUCA $1210.077,00

f
469030002267643 8903034003 X COOPERATIVA FINANCIE

IMPRESO

ENTREGADO
28/09/2018 NOAPUCA $1.210.077,00

f
469030002280231 8903034003 X COOPERATIVA FINANCIE

IMPRESO

ENTREGADO
31/10/2018 NOAPUCA $1210.077,00

15/11/201811:07 a.m. j4cmejesent $ 7.425.491,00

SEGUNDO. Se conmina a las partes para que presenten liquidación del 
crédito actualizada con imputación de abonos incluido el aquí ordenado.

NOTIFIQUESE,
La Juez

GLORIA E D IT * ORTIZ PINZON

2 .
En Estado No. 
Fecha:

UÓ L-

JUZ jADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE
I JECUCION DE SENTENCIA 
' DE SANTIAGO DE CALI

de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m.

1 a NÜV 2018
fijacudón

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

____________ ■■ r - . v i i r . - _________________ ____
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 5920 

Rad. 35-2017-00326-00 
Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho.

En atención a lo solicitado, el Juzgado,

RESUELVE:

Reproducir el oficio de cancelación de medidas de embargo que pesaban 
sobre el vehículo adjudicado al demandante por auto de fecha 29 de junio 
de 2018, fol. 59 e l ,  y expídanse las copias ordenadas en el numeral 3o de 
esa misma providencia.

Líbrese oficio a CALIPARKING MULTISER S.A.S. comunicando la 
cancelación de las medidas de embargo, secuestro y  decomiso, y 
solicitándole la entrega del vehículo de placas VCM 119 al demandante 
CARLOS HERNAN OROZCO DELGADO c.c. 94.511.104 en virtud a que 
por auto de 29 de junio de 2018 le fue adjudicado.

NOTIFIQUESE,

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

anterior. 8 a.m. 
Fecha: ________

En Estado No. de hoy se notifica a

1 9 NOV 2018
las partes el auto

Secretario



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 5919 

Rad. 5-2015-01082-00
Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Informa el Juzgado de origen la conversión de títulos a la cuenta del Juzgado.
La liquidación del crédito suma $8.884.365,oo M/CTE a 9 de septiembre de 2016, y las 
costas $245.240,oo M/CTE.

Se han efectuado las siguientes entregas de dineros:
Oficio No. 410636 2-05-2017 820.079,oo
Oficio No. 410637 2-05-2018 512.792,oo
Oficio No. 412622 14-08-2018 95.852,oo
TOTAL $ 1.428.723,00

Por ser procedente se dispone la entrega de dineros al demandante hasta la concurrencia 
de su crédito y costas.

El Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. SE ORDENA la entrega a la parte demandante a través de su apoderada 
judicial con facultad para recibir DRA. MARIA MERCEDES TERESA RAMIREZ HENAO 
con c.c. 41.345.223, como abono a la deuda, de los siguientes títulos:

r
469030002283718 3123 9725 M EN E SES  YOLANDA M E N ESES YOLANDA IM PRESO

ENTREG ADO
07/1V2018 N O AP U C A $80  369,00

469030002283720 3123 9725 M E N E SE S  YOLANDA M E N ESES YOLAN DA IM PRESO
ENTREGADO

07/1V2018 N O AP U C A $81.203.00

469030002283722 3123 9725 M EN ESES YOLANDA M E N ESES YOLAN DA IM PRESO
ENTREGADO

07/1V2018 N O APU C A $107144.00

469030002283725 3123 9725 M ENESES YOLANDA M ENESES YOLAN DA IM PRESO
ENTREGADO

07/1V2018 NO APU CA $151828,00

469030002283733 3123 9725 M ENESES YOLANDA M EN ESES YOLANDA IM PRESO
ENTREGADO

07/11/2018 N O A P U C A $108 726.00

469030002283734 3123 9725 M E N E SE S  YOLANDA M E N E SE S  YOLAN DA IM PRESO  
ENTREGADO

07/11/2018 N O APU C A $122 759.00

469030002283735 3123 9725 M E N ESES YOLANDA M EN ESES YOLAN DA
IM PRESO  
ENTREGADO

07/1V2018 NO APUCA $141.995.00

469030002283736 3123 9725 M E N ESES YOLANDA M EN ESES YOLAN DA
IM PRESO
ENTREGADO

07/11/2018 N O APU C A $144 349,00

469030002283737 312 3 9725 M ENESES YOLANDA M EN ESES YOLAN DA IM PRESO
ENTREGADO

07/11/2018 N O A P U C A $167.773,00

469030002283738 3123 9 725 M ENESES YOLANDA M EN ESES YOLANDA IM PRESO
ENTREGADO

07/11/2018 NO APU CA $439 735.00

469030002283739 3123 9725 M ENESES YOLANDA M EN ESES YOLAN DA IM PRESO
ENTREGADO

07/11/2018 N O A P U C A $426  727.00

469030002283740 12 3 9725 M EN ESES YOLANDA M EN ESES YOLAN DA
IM PRESO
ENTREGADO

07/11/2018 N O APU C A $437.402.00

469030002283741 12 3 9725 M EN ESES YOLANDA M EN ESES YOLAN DA
IM PRESO  
ENTREGADO

07/11/2018 N O APU C A $520.8 39,00

469030002283742 123 9725 M EN ESES YOLANDA M EN ESES YOLAN DA
IM PRESO  
ENTREGADO

07/11/2018 N O AP U C A $537.396.00

469030002283743 123 9725 M EN ESES YOLAN DA  M EN E SE S  YOLAN DA IM PRESO  
ENTREGADO

07/11/2018 NO APU CA $471.338.00

469030002283744 1239725 M EN ESES YOLANDA M EN ESES YOLANDA IM PRESO
ENTREGADO

07/11/2018 N O AP U C A $309.234,00

469030002283745 123 9725 M EN ESES YOLANDA M EN E SE S  YOLANDA
IM PRESO
ENTREGADO

07/11/2018 NO APU CA $539.233.00

469030002283746 312 3 9725 M ENESES YOLANDA M EN E SE S  YOLANDA IM PRESO
ENTREGADO

07/11/2018 N O AP U C A $374.671.00

15/11/201809:12 a.m. j4cmejesent $  5 . 162 .721,00

SEGUNDO. SE requiere nuevamente a la parte demandante el diligenciamiento del oñcio 
dirigido al pagador de ALMACENES LA 14.

NOTIFIQUESE,
La Juez

2.
GLORIA ED RTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

E n  E s t a d o  N 
a n te r io r. 8 'a . n í  
Fecha*:

notifica  a la s  p a rte s  el au to

m
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD. 2015-00778 (JUZGADO DE ORIGEN-34)
SUSTANCIACION N°. 5906

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede.

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03

GLORIA ED ÍTH  ORTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Estado N o ^  de hoy se notifica a las partes el auto anterior

19  NOV 2(M m
'V-

------------



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Noviembre 15 de 2018

RAD. 2015-00751 (JUZGADO DE ORIGEN - 17)
SUSTANCIACION N°. 5903

Visto el escrito que antecede,

El Juzgado

RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención EN CUANTO A LO QUE SOBREPASE EL 
LIMITE LEGAL DE INEMBARGABILIDAD, de los dineros que posea en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT'S, depósitos a término o que se llegaren a 
depositar en los bancos relacionados en el escrito anterior, a nombre de la demandada 
MARIA ISABEL IBAÑEZ OROZCO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 
31.297.876. OFICIESE

El anterior embargo se limita hasta la suma de $52.000.000.00 M/CTE.

2.-Líbrese oficio con destino a SERVICIO DE SALUD OCCIDENTAL 
SOS S.A., a fin de que a costa de la parte interesada informe al despacho en la 
actualidad quien es el empleador y la dirección del mismo, donde labora la 
demandada MARIA ISABEL IBAÑEZ OROZCO identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía número 31.297.876.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

03 r JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SECRETARIA

V

Fecha:

En Estado No de hoy se notifica a las partes el auto anterior.



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Noviembre 15 de 2018

RAD. 2017-00660 (JUZGADO DE ORIGEN - 08)
SUSTANCIACION N°. 5904

El Juzgado,

RESUELVE:

Del AVALUO COMERCIAL que obra a folio 56-63, del inmueble con 
matrícula inmobiliaria N°. 370-278450, por la suma de $507.243.000 m/cte. 
correspondiente al bien inmueble propiedad del demandado JUAN JOSE 
GONZALEZ ARDILA Registro Civil No.30.238.201, por el término de diez (10) 
DIAS, durante los cuales podrán presentar sus observaciones.

NOTIFÍQUESE,

03

La Juez,

GLORIA ED

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No. L o t  de hoy se notifica a las partes elEn Estado No. 
auto anterior.

Fecha: 1 9 NOV 2018
Secretario (a)



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD. 2017-00273 (JUZGADO DE ORIGEN-02) 
SUSTANCIACION N°. 5905

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede.

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

GLORIA EDÍTiK ORTIZ PINZON

03

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Estado No.£ / ^ ¿ L de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD. 2012-00884 (JUZGADO DE ORIGEN -08) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°. 5922

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual 
considera:

"Se alterará ¡a competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura haya dispuesto que una vez en fírme la sentencia deban remitirse los 
expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas 
o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas 
oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean necesarias 
para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentenciaV.

El Juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.- Por secretaria reproducir el Oficio No. 7103 de fecha 30 de Octubre de 2014.

3.- En firme la presente providencia Archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03

GLORIA ED/frH ORTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL M U NIC IPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No ■?i d  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

1 9 NOV 2018Fecho:

Secretario (a)



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD. 2017-00509 (JUZGADO DE ORIGEN-27) 
SUSTANCIACION N°. 5921

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede.

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03



REPÚBLICA De COLOMBIA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTO SUST. 5918 
RADICACION : 76001-40-03-006-2011-00401-00

Santiago de Cali, noviembre quince de dos Mil Dieciocho.

Solicita el demandante entrega de títulos a su favor. La liquidación del crédito a 
31 de agosto de 2016 suma $ 57.317.682 y las costas $347.240,oo M/CTE.

Se han efectuado las siguientes entregas de dineros:
Pagos en el Juzgado de origen

OFICIO 63 10/12/2016 $1.345.069,00
OFICIO 64 10/12/2016 $1.222.338,00
OFICIO 65 10/12/2016 $1.506.611,00
OFICIO 67 10/12/2016 $ 965.154,00
OFICIO 68 10/12/2016 $1.221.488,00
OFICIO 69 10/12/2016 $1.279.044,00
OFICIO 70 10/12/2016 $ 795.587,00

Pagos por este Juzgado
oficio 410785 29/06/2017 $1.521.307,00
Oficio 411661 13/12/2017 $1.127.051,oo
Oficio 412153 02/05/2018 $1.690.731,oo

Total $12.674.380,00

Por tanto, se ordena la entrega de los dineros retenidos al proceso al demandante 
hasta la concurrencia de su crédito y costas como abono a la obligación.

El Juzgado,

RESUELVE:

SE ORDENA la entrega de la suma de los dineros retenidos para este proceso en 
la cuenta de este despacho al demandante a través de su apoderado judicial con 
facultad para recibir DR. JAIME SUAREZ ESCAMILLA c.c. 19.417.696, como 
abono a la deuda.

Los títulos a entregar son los siguientes:

569030002211613 §60003020 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO ENTREGADO 17/05/2018 NOAPUCA $298412.00

569030002222540 §60003020 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO ENTREGADO 08(06/2018 NOAPUCA r $298.412,00

369030002234559 §60003020 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO ENTREGADO 05/07/2018 NOAPUCA $298.412,00

569030002248432 &0003020 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO ENTREGADO 03/08/2018 NOAPUCA $322.511,00

569030002259541 §600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO ENTREGADO 04/09/2018 NOAPUCA $ 298 412,00

569030002270169 §600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO ENTREGADO 04/10/2018 NOAPUCA $ 298 412.00

569030002283406 §600030201 BANCO BBVA BANCO BBVA IMPRESO ENTREGADO 06/11/2018 NOAPUCA $ 298.412,00

total $ 2.112.983,00

NOTIFIQUESE,
La Juez,

2.
GLORIA E ORTIZ PINZON

JUZGA! O 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJE( UCION DE SENTENCIA 

DI

En 
anterior. 
Fecha:

Estado
irior. 8 a . m T  ¿ \ j  fO

SANTIAGO DE CALI

}fica a las partes el auto

c.Vl
¿a

Secretario

aítos E gg& íto
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Noviembre 15 de 2018

RAD. 2013-00311 (JUZGADO DE ORIGEN -34) 
SUSTANCIACION N°. 5907

Visto el escrito que antecede, 

El Juzgado

RESUELVE:

OFICIAR al Juzgado Segundo Civil municipal de Yumbo Valle, a fin de 
informarle que la solicitud de remanentes a que se refiere el oficio N°. 2120 de 
Noviembre 08 de 2018, recibido en la secretaría de este Despacho el 08 de 
Noviembre de 2018, SI surte efectos, por cuanto es el primero que llega de esa 
naturaleza.

Lo anterior para que obre dentro del proceso de ejecutivo singular de 
UPSS Y REDES S.A.S. contra UNITEL S.A. ESP, con radicación N°. 002- 
2013-00005-00

NOTIFÍQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1025

Ref. Ejecutivo rad. N° 13-2014-00653-00 

DTE. BANCO AV VILLAS S.A.

DDO. HERNAN DARIO BASTO CARDONA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 8 de NOVIEMBRE de 2016, por medio 
del cual se aprueba costas auto que fue notificado por anotación en estado del 10 
de NOVIEMBRE de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AV 
VILLAS S.A. en contra de HERNAN DARIO BASTO CARDONA por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.



5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa
verificación de la no existencia de remanentes.

2

La Juez,

GLORIA EDI XTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado Wof?  O  (_. de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 8 a . m r "

Fecha:



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1024

Ref. Ejecutivo rad. N° 34-2013-00466-00 

DTE. BANCO AV VILLAS S.A.

DDO. LINA MARIA MONTEALEGRE

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 25 de octubre de 2016, por medio del 
cual se aprueba costas auto que fue notificado por anotación en estado del 27 de 
octubre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AV 
VILLAS S.A. en contra de LINA MARIA MONTEALEGRE por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b 
del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.



5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa
verificación de la no existencia de remanentes.

2

GLORIA ED iRTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. ¿SX- de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 8 a.m.

Fecha: , >1 9 NÜV ¿01B



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1038

Ref. Ejecutivo rad. N° 20-2009-01399-00

DTE. RF ENCORE S.A.S CESIONARIO DE BANCO DE BOGOTA S.A.

DDO. OLMEDO LEÓN GARCIA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 27 de octubre de 2015, por medio del 
cual se agrega escrito auto que fue notificado por anotación en estado del 29 de 
octubre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Mixto adelantado por RF ENCORE 
S.A.S CESIONARIO DE BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de OLMEDO LEON 
GARCIA por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.



5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

N OTIFIQUESE,

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa
verificación de la no existencia de remanentes.

2

La Juez

GLORIA ED TIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No 
anterior. 8 a.rr

de hoy se notifica a lasse notifica a las partes el auto



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1030

Ref. Ejecutivo MIXTO rad. N° 25-2012-00251-00 

DTE. BANCOOMEVA S.A.

DDO. MARTHA LUCIA LABRADA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 9 de noviembre de 2016, por medio del 
cual se aprobar liquidación auto que fue notificado por anotación en estado del 
11 de noviembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Mixto adelantado por 
BANCOOMEVA S.A. en contra de MARTHA LUCIA LABRADA por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b 
del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.



5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa
verificación de la no existencia de remanentes.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No 
anterior. 8 a.m.

Fecha: .

t o ? -  de hoy se notifica a las partes el auto

1 9 NOV 2010
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso proveniente del 
Juzgado 5 Civil Municipal de Cali. No se encuentran registrados embargos de 
remanentes. Para proveer. Santiago de Cali, noviembre 15 de 2018.
Secretario

EJECUTIVO
COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO 

LILIA ALVAREZ DE VELASQUEZ Y DIANA PATRICIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO Int. No. 1000 

Rad. 8-2017-00815-00
Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho.

Se verifica que en la cuenta del juzgado ya se encuentran títulos retenidos para 
este asunto. Por tanto se atenderá la solicitud de terminación obrante a folio 53 
e l, entregando al demandante $742.364,oo M/CTE y en consecuencia la 
terminación del proceso y demás ordenamientos pertinentes.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. ENTREGAR al demandante a través de su apoderado judicial con 
facultad para recibir DRA. ADRIANA DURAN LEIVA c.c. 37.723.379 como pago 
de la obligación.

DATOS DEL

Tipo CEDULA DE Número 24469290 Nombr LILIA ALVAREZ DE
Identificación CIUDADANIA Identificación e VELASQUEZ

Número de .
4

Títulos

PROCESO :
DEMANDANTE : 
COOMUNIDAD 
DEMANDADO : 
VELASQUEZ ALVAREZ

Número del Documento Nombre Estado Fecha Fecha Valor
--------------------r------- --------- 1 ------ -------------------rTTÑ--- r--------------T----------------------------------------------------

469030002286900
ir—-----
8040155827

COOPERATIVA CREDITO 
Y SERVICIO C

IMPRESO
ENTREGADO

14/11/2018 NO
APLICA

r—
$ 214.409,00

•
469030002286901 8040155827 COOPERATIVA CREDITO 

Y SERVICIO C
IMPRESO
ENTREGADO

14/11/2018 NO
APLICA

$ 214.409,00
r

469030002286902 8040155827
COOPERATIVA CREDITO 
Y SERVICIO C

IMPRESO
ENTREGADO

14/11/2018
NO

APLICA
$ 214.409,00

r

469030002286903
r
8040155827

COOPERATIVA CREDITO 
Y SERVICIO C

IMPRESO
ENTREGADO

14/11/2018
NO

APLICA
$99.137,00

15/11/201809:35 a.m. j4cmejesent Total Valor $ 742.364,00

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
propuesto por COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD contra 
LILIA ALVAREZ DE VELASQUEZ por pago total de la obligación.

TERCERO. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas contra los bienes de 
la parte demandada. Oficíese.

No se encuentran registrados otros dineros para este asunto.

CUARTO. ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la



ejecución, a costa de la parte DEMANDADA, con la constancia de pago de 
obligación, previa cancelación del arancel judicial.

QUINTO. ARCHIVAR el proceso y cancelar su radicación.

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

GLORIA EDlTl [ ORTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. I j d L  
anterior. 8 a.m.

Fecha: »

de hoy S£ notifica a las partes el auto

M&>*



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de noviembre de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 10f£-

Ref. Ejecutivo rad. N° 7-2013-00831-00 

DTE. BANCO POPULAR 

DDO. GERSAIN PAZ VASQUEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 2
de noviembre de 2016, por medio del cual se aprueba liquidación, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 4 de noviembre de 2016 del mismo año, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por BANCO POPULAR 
en contra de GERSAIN PAZ VASQUEZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese 
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

2

La Juez

GLORIA EDIT IZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. * 
anterior. 8 a.m.

2 c 2 de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha:



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de noviembre de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. i o n

Ref. Ejecutivo rad. N° 24-2013-00294-00 

DTE. BANCO POPULAR

DDO. LADDY JOHANA MUÑOZ, OSCAR IVAN CASTRILLON ACEVEDO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 8
de noviembre de 2016, por medio del cual se aprueba liquidación, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 11 de noviembre de 2016 del mismo año, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por BANCO POPULAR 
en contra de LADDY JOHANA MUÑOZ, OSCAR IVAN CASTRILLON ACEVEDO
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese 
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

La Juez

2

GLORIA EDIT IZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m.

Fecha:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2016-00264 (JUZGADO DE ORIGEN -12) 
INTERLOCUTORIO N°. 1012

DTE. SIS.A.

DDO. NORMA CONSTANZA OTERO ZUÑIGA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 03 de Noviembre de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
Aceptar la renuncia al poder para representar a ALMACENES SI S.A., presentada 
por la DRA. ROCIO ARDILA ROJAS en los términos del art.76 del CGP., auto que fue 
notificado por anotación en estado del 08 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (. ..)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo SINGULAR adelantado SI S.A. en contra 
NORMA CONSTANZA OTERO ZUÑIGA por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas



previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITh Z PINZON

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.de hoy se notifica a las
8 a.m.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2013-00288 (JUZGADO DE ORIGEN -07) 
INTERLOCUTORIO N°. 1011

DTE. ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA ROJAS Y CIA LTDA. 

DDO. JB AESTHETIC & COSMETIC SURGERY LTDA 

JUAN CARLOS LOPEZ LEÓN

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 02 de Noviembre de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
APROBAR la liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en estado del 
10 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará ia 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante i a ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo SINGULAR adelantado ORGANIZACIÓN 
INMOBILIARIA ROJAS Y CIA LTDA. en contra JB AESTHETIC & COSMETIC SURGERY 
LTDA y JUAN CARLOS LOPEZ LEÓN por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto 
en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDIT Z PINZON

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
8 a.m.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2008-00267 (JUZGADO DE ORIGEN -05) 
INTERLOCUTORIO N°. 1009 

DTE. PABLO ENRIQUE LENIS TORRES 

DDO. NESTOR RAUL HERRERA MENA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 26 de Octubre de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
AVOCAR el conocimiento del presente proceso, auto que fue notificado por anotación 
en estado del 31 de Octubre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por 
parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, ei plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo SINGULAR adelantado PABLO ENRIQUE 
LENIS TORRES en contra NESTOR RAUL HERRERA MENA por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas



previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3.

La Juez,

GLORIA ED TIZ PINZON
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2009-01029 (JUZGADO DE ORIGEN -21) 
INTERLOCUTORIO N°. 1010 

DTE. GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

DDO. SILVIO HUGO VALENCIA VIVAS 

SOCORRO LOPEZ LOPEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 03 de Noviembre de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
LIBRESE oficio a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE de Cali -  Valle y a 
la POLICIA NACIONAL AUTOMOTORES a fin de efectuar el decomiso de los 
vehículos trabados dentro de la Litis, auto que fue notificado por anotación en estado 
del 08 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde ei día siguiente a i a última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo SINGULAR GASES DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P en contra SILVIO HUGO VALENCIA VIVAS y SOCORRO LOPEZ LOPEZ por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 
literal b del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON
( f  
DITH OR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

'í

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2015-00087 (JUZGADO DE ORIGEN -18) 
INTERLOCUTORIO N°. 1008

DTE. ANA MARIA TONCEL JARAMILLO 

YOVANY CORRALES BENJUMEA 

DDO. LUIS RICARDO GARZÓN CASTIBLANCO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 02 de Noviembre de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
APROBAR la liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en estado del 
10 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante ei plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a ia última notifica ción 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo SINGULAR adelantado ANA MARIA 
TONCEL JARAMILLO y YOVANY CORRALES BENJUMEA en contra LUIS RICARDO 
GARZÓN CASTIBLANCO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA ED RTIZ PINZON

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No U J L ,  de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
8 a.m.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2013-00669 (JUZGADO DE ORIGEN -25) 
INTERLOCUTORIO N°. 1007

DTE. CONTINENTAL DE BIENES S.A. BIENCO S.A. 

DDO. OLGA MARIA MARTINEZ ASPRIELLA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 27 de Octubre de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
APROBAR la liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en estado del 
04 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante ei plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde ei día siguiente a i a última notificación 
o desde ia última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará ia 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - Ei desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes regias: a) ... b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, ei plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo SINGULAR adelantado CONTINENTAL DE 
BIENES S.A. BIENCO S.A. en contra OLGA MARIA MARTINEZ ASPRIELLA por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas



previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3.

La Juez,

GLORIA EDÍTH ORTIZ PINZON
$  
>ITH OI

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No
8 a.m.

Fecha:_____________ 1i a Nffl w i » .
de hoy se notifica a las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2013-00820 (JUZGADO DE ORIGEN -05) 
INTERLOCUTORIO N°. 1005

DTE. FIANZACREDITO S.A. 

DDO. EMILIO ANTONIO MEJIA RAMIREZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el noviembre 02 de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por la secretaría, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 10 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: ”Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado FIANZACREDITO S.A. 
en contra EMILIO ANTONIO MEJIA RAMIREZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas



previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado N < ^ jQ _ £ » ._  de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
8 a.m. - ”
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2009-00551 (JUZGADO DE ORIGEN -21) 
INTERLOCUTORIO N°. 1006 

DTE. COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO 

DDO. JUAN MANUEL LOAIZA GALLO 

MARLENY VILLA NARVAEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 24 de Octubre de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
Decretar el embargo del 30% de los dineros que por pensión o cualquier 
emolumentos devengado por los demandados en calidad de pensionados de 
COLPENSIONES, auto que fue notificado por anotación en estado del 26 de Octubre de 
2016, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: ''Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado COOPERATIVA 
MULTI ACTIVA DE CREDITO en contra. JUAN MANUEL LOAIZA GALLO y MARLENY 
VILLA NARVAEZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas 
previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado N _ de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

Fecha

avlSuardoSi¡vaCanc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2011-00180 (JUZGADO DE ORIGEN -29) 
INTERLOCUTORIO N°. 1003 

DTE. COMERCIALIZADORA FAMILIAR COMFAMICOOP 

DDO. MARCO TULIO VILLANI

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el Octubre 31 de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
REQUERIR a ia secretaría para que dé cumplimiento a la orden de entrrega de 
títulos contenida en el auto de fecha 18 de Julio de 2016, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 01 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado COMERCIALIZADORA 
FAMILIAR COMFAMICOOP en contra MARCO TULIO VILLANI por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas



previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE

La Juez

3.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2008-00179 (JUZGADO DE ORIGEN -24) 
INTERLOCUTORIO N°. 1014

DTE. FERRETERÍA TUBERÍAS LTDA 

DDO. CONSTRUCTORA PRAGAS S.A.

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 31 de Octubre de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
ORDENAR el secuestro en bloque del establecimiento de comercia 
CONSTRUCTORA PRAGA S.A., auto que fue notificado por anotación en estado del 02 de 
Noviembre de 2016, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, nurtieral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde ei día siguiente a la última notificación 
o desde ia última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo SINGULAR adelantado FERRETERÍA 
TUBERÍAS LTDA en contra CONSTRUCTORA PRAGAS S.A. por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas



previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITWORTIZ PINZON

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No.En Estado No.¿ X y  de hoy
8 a.m.

se notifica a las partes el auto anterior.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciséis de noviembre de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1021

Ref. Ejecutivo rad. N° 24-2013-00209-00 

DTE. BANCO DE OCCIDENTE S.A.

DDO. CLAUDIA ANDREA CARABALI ZAPATA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 10
de noviembre de 2016, por medio del cual aprueba costas, auto que fue notificado 
por anotación en estado del 15 de noviembre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por RF ENCORE S.A.S 
cesionario de BANCO DE BOGOTA en contra de CLAUDIA ANDREA CARABALI 
ZAPATA por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entregúese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese 
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

2

La Juez

GLORIA E RTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1026

Ref. Ejecutivo rad. N° 14-2013-00501-00 

DTE. BANCO AV VILLAS S.A.

DDO. LUIS FELIPE ROJAS MONCALEANO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 2 de NOVIEMBRE de 2016, por medio 
del cual se aprueba costas auto que fue notificado por anotación en estado del 4 
de NOVIEMBRE de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AV 
VILLAS S.A. en contra de LUIS FELIPE ROJAS MONCALEANO por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa
verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
corre spondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

2

GLORIA EDITH PINZÓN

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

" \

En Estado No. ¡ 
anterior. 8 a.m.

de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha:



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de noviembre de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No.

Ref. Ejecutivo rad. N° 27-1998-00178-00 

DTE. BANCO CAJA SOCIAL BCSC 

DDO. RODRIGO MESA REBOLLEDO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 9
de noviembre de 2016, por medio del cual se aprueba liquidación, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 11 de noviembre de 2016 del mismo año, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por BANCO CAJA 
SOCIAL BCSC en contra de RODRIGO MESA REBOLLEDO por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b 
del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese 
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

NOTIFIQUESE

La Juez

GLORIA EDITH C RTIZ PINZON

V
2

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado N o ¿  
anterior. 8 a.m.

>m s . de hoy se notifica a las partes el auto

■ ■ i ■ ■ .«>-11iuaxáa Silva. QüRQ 
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de noviembre de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1QOf

Ref. Ejecutivo rad. N° 5-2009-00167-00 

DTE. BANCO CAJA SOCIAL BCSC 

DDO. ISIDRO GARZON

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 31
de octubre de 2016, por medio del cual se negó petición, auto que fue notificado 
por anotación en estado del 2 de noviembre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

*
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por BANCO CAJA 
SOCIAL BCSC en contra de ISIDRO GARZON por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese 
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

2

La Juez,

GLORIA EDIT IZ PINZON

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

" \

Fecha:

J



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciséis de noviembre de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1022

Ref. Ejecutivo rad. N° 27-1999-01138-00 

DTE. BANCO DE OCCIDENTE S.A.

DDO. CARLOS ANDRES FIDEL VIDENTE JARAMILLO POMBO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 1
de noviembre de 2016, por medio del cual DECRETA MEDIDA, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 3 de noviembre de 2016 del mismo año, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. en contra de CARLOS ANDRES FIDEL VIDENTE JARAMILLO 
POMBO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entregúese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese 
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

2

La Juez,

GLORIA EDITH PINZÓN

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

" \

En Estado No. I j d L  _~.de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 8 a . m . i. U  k i í  l u  j¡ l i Q  .

y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1028

Ref. Ejecutivo rad. N° 21-2007-00507-00 

DTE. BANCOLOMBIA S.A.

DDO. ABDON LUNA DIAZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 9 de noviembre de 2016, por medio del 
cual se agrega escrito auto que fue notificado por anotación en estado del 11 de 
noviembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de ABDON LUNA DIAZ por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.



5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa
verificación de la no existencia de remanentes.

2

La Juez,

GLORIA EDI1 IZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. L x y - ' -  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 8 a.m.anterior. 8 a.m.

Fecha: 1 M NOV 2018

Secretario y .



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1023

Ref. Ejecutivo rad. N° 15-2013-00333-00

DTE. GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. cesionario de BANCO AV VILLAS S.A. 

DDO. MARIA VILMA ARBOLEDA GOMEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 25 de octubre de 2016, por medio del 
cual se aprueba costas auto que fue notificado por anotación en estado del 27 de 
octubre de 20 16 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por GRUPO 
CONSULTOR ANDINO S.A. cesionario de BANCO AV VILLAS S.A. en contra de 
MARIA VILMA ARBOLEDA GOMEZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.



5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa
verificación de la no existencia de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITH ©RTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. ¿J3X. de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 8 a.m.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1029

Ref. Ejecutivo rad. N° 22-2007-00394-00

DTE. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 
COLOMBIA

DDO. SOCIEDAD TRONIK S.A. Y GRACE SALINAS GOMEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 9 de noviembre de 2016, por medio del 
cual se agrega escrito auto que fue notificado por anotación en estado del 11 de 
noviembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA en contra de 
SOCIEDAD TRONIK S.A. Y GRACE SALINAS GOMEZ por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese 
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITE [Z PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, noviembre quince de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 1027

Ref. Ejecutivo rad. N° 33-2013-00342-00 

DTE. BANCOLOMBIA S.A.

DDO. JOSE ALDEMAR RENGIFO ACOSTA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 8 de noviembre de 2016, por medio del 
cual se aprueba costas auto que fue notificado por anotación en estado del 10 de 
noviembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de JOSE ALDEMAR RENGIFO ACOSTA por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.



5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa
verificación de la no existencia de remanentes.

La Juez

GLORIA EDI! TIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de noviembre de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 10*)-

Ref. Ejecutivo rad. N° 9-2013-00088-00 

DTE. BANCO POPULAR

DDO. WILMER HERNANDO ESTRADA JIMENEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 2
de noviembre de 2016, por medio del cual se aprueba liquidación, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 4 de noviembre de 2016 del mismo año, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por BANCO POPULAR 
en contra de WILMER HERNANDO ESTRADA JIMENEZ por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del 
CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese 
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

PINZÓN

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m. ^

de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha:.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de noviembre de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 10\(¿

Ref. Ejecutivo rad. N° 18-2014-00192-00

DTE. BANCO POPULAR 

DDO. MARIA EUGENIA CUELLAR CHAVEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue auto calendado el 2
de noviembre de 2016, por medio del cual se aprueba liquidación, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 2 de noviembre de 2016 del mismo año, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se regirá 
por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de 
inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los 
presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 
consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por BANCO POPULAR 
en contra de MARIA EUGENIA CUELLAR CHAVEZ por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entregúese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . Líbrese 
los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITH-ORTIZ PINZÓN
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, 15 de Noviembre de 2018

RAD 2006-00043 (JUZGADO DE ORIGEN -24) 
INTERLOCUTORIO N°. 1002

DTE. COOPERATIVA MULTIACTIVA COOFUNDADORES 

DDO. ASCONSULTORES

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el Octubre 26 de 2016, por medio del cual SE RESOLVIÓ 
AGREGAR a los autos para que obre y conste, poner en conocimiento las órdenes 
de pago de títulos libradas por el JUGZADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, auto que 
fue notificado por anotación en estado del 01 de Noviembre de 2016, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en ia 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante ei plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde ei día siguiente a i a última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará ia 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- Ei desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes regias: a) ... b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor dei demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, ei plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado COOPERATIVA 
MULTI ACTIVA COOFUNDADORES en contra ASCONSULTORES por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos a la 
parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y costas aprobadas



previa imputación de los pagos realizados y el excedente entréguese al demandado en la 
medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITH DRTIZ PINZON

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
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